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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE DICIEMBRE DE  2010.


Siendo las nueve horas y treinta minutos del día trece de diciembre de dos mil diez.
1º.- PRESIDENCIA.
A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la UIMP (UNIVERSIDAD INTERNACIONAL MENÉNDEZ PELAYO) para el patrocinio de un Seminario denominado: El papel de las Entidades Locales en el fomento de la innovación y el desarrollo tecnológico.

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 3 (Factura nº 19/2010), de las obras de “Recuperación y rehabilitación del albergue natural del área recreativa de Tejadillos en Cuenca” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local)”, por importe de CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO ERUOS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (5.348,56 €), para proceder a su abono al contratista “Jabonero Úbeda, S.L.U.”,   adjudicatario de la obra.

B).- Aprobar la certificación nº 1 (Factura nº 10/0099/000107, de fecha 1 de Diciembre del 2010)  de las obras de “Construcción de edificio para sede de la C.E.O.E.”, por importe de SEIS CIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA Y UN CÉNTIMOS (625.284,61 €), para proceder a su abono al contratista “Construcciones Carrascosa de Cuenca, S.L.”,   adjudicatario de la obra.

C).- Aprobar la certificación nº 1 (Factura nº 78/10, de fecha 09/12/2010)  de las obras de “Adecuación de nueva zona bajo graderío del Complejo Deportivo Luis Ocaña” (Fondo de Inversión Local para el Empleo)”, por importe de CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (45.468,87 €), para proceder a su abono al contratista “Construcciones Cobe, S.L.”,   adjudicatario de la obra.

3º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).
A).- Aprobar la certificación única (Factura nº 145/10, de fecha 10/12/2010)  de las obras de “Acondicionamiento de edificio destinado a consultorio médico en la pedanía de Tondos”, por importe de TRECE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS (13.732,76 €), para proceder a su abono a la empresa Servicio de Infraestructura Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.

B).- Aprobar la certificación nº 1 (Factura nº 147/10, de fecha 10/12/2010)  de las obras de “Rehabilitación del Centro Cultural Aguirre y Cubierta de la Casa Consistorial” (FORCOL 2010-2012), por importe de CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTITRES EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (58.823,53 €), para proceder a su abono a la empresa Servicio de Infraestructura Municipales Ayuntamiento de Cuenca, S.A. (SIM), adjudicataria de la obra.

4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas para la contratación del aprovechamiento Cinegético del Monte de Utilidad Pública nº 107 “El Cadorzo y Los Checos.

5º.- HACIENDA.

A).- Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por D. Carlos de la Iglesia López que contra el Ayuntamiento formuló por caída con su motocicleta en la Avda. de San Julián (rotonda), por no existir causalidad entre las lesiones ocasionadas y el mal funcionamiento del servicio público municipal.
B).- Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por D. José Antonio Belmonte Polo que contra el Ayuntamiento formuló por daños en su vehículo por bache en la calzada, Avda, de los Alfares, por no existir causalidad entre los daños y el mal funcionamiento del servicio público municipal.
C).- La estimación del expediente de responsabilidad Patrimonial interpuesto por Dª. Mª Dolores Llandres Requena por daños sufridos en la caída en una de las aceras de la calle de Jorge Torner, a la altura de las escaleras que la comunican con la del Camino de Cañete, a causa de la falta de una baldosa, con las precisiones:

a) Que al tener el Ayuntamiento suscrita póliza de seguro de daños con entidad aseguradora, se le debe dar traslado del expediente a la misma, a fin de que por parte de personal cualificado se fije la cuantía de la indemnización que pudiera corresponder al interesado.

b) Que la Póliza de Responsabilidad Civil concertada con la Compañía Aseguradora MAPFRE contempla una franquicia con carácter general de 300 € por siniestro.
D).- La estimación del expediente de reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por Dª. Angustias Carrascosa Villalba, por daño en su vivienda de la calle de San Leopoldo, nº 8, Barrio de Buenavista, Cuenca.
E).- Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por Dª. Verónica Gregorio Domínguez que contra el Ayuntamiento formuló por daños sufridos por caída en la vía pública (Parque de San Julián) por faltar varias baldosas, por no existir causalidad entre los daños y el mal funcionamiento del servicio público municipal.

6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Desestimar del recurso interpuesto por D. Jesús Iglesias Cuenca contra el Acuerdo del Tribunal Calificador de fecha 19 de noviembre de 2010.

B).- Desestimar  del recurso interpuesto por D. Javier Ruiz Gonzalo contra el Acuerdo del Tribunal Calificador del proceso selectivo de 5 plazas de Auxiliar Administrativo de Administración General convocado por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 22 de septiembre de 2010.
C).- El nombramiento de un funcionario interino sustituto de Dª Ana Belinchón Salas durante el periodo de maternidad.

D).- La contratación laboral temporal bajo la modalidad de contrato de  interinidad Pedro Fernández Moreno por sustitución de Dª. Mireya Muñoz Pérez.
E).- El nombramiento por el sistema de libre designación de Dª. María del Carmen Fernández Soria, para el puesto de Adjunto a la Asesoría Jurídica del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.
7º.- MEDIO AMBIENTE.
A).- PRIMERO.- Aprobar el escrito de Adhesión al Pacto de los Alcaldes, facilitado por la Oficina del Pacto de adoptar el acuerdo, correspondiendo al ALCALDE  firmar el formulario de adhesión al “Pacto de los Alcaldes”.

SEGUNDO.- El Acuerdo aprobado será formalizado en el Formulario por el Sr. Alcalde-Presidente, en nombre y representación del Ayuntamiento de Cuenca y enviando un mensaje al buzón de la Oficina del Pacto entre Alcaldes.
8º.- EDUCACIÓN Y CULTURA.

A).- Aprobar el Proyecto de Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo Escolar Municipal de Cuenca.

B).- Aprobar el Proyecto de Reglamento de la Escuela Municipal de Música y Artes Escénicas “Ismael Martínez Marín”.

9º.- PROMOCIÓN ECONOMICA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el proyecto denominado Sala “El Almudí” cuyo objeto de actuación es la formación de trabajadores/as desempleados/as en perfiles profesionales relacionados con la rehabilitación y restauración del patrimonio arquitectónico.

SEGUNDO.- Solicitara la Consejería de Empleo, Igualdad y Juventud una subvención de 711.169,20 euros.

TERCERO.- Aprobar que se tenga por solicitante de la subvención al Patronato de Promoción Económica

CUARTO.- Aprobar la cofinanciación municipal 2011 por un importe de 50.000€, con cargo al presupuesto 2011 del Patronato de Promoción Económica

QUINTO.- Facultar al Presidente del Patronato de Promoción Económica  para el ejercicio de cuantas acciones sean necesarias para llevar a cabo la ejecución del presente acuerdo.

SEXTO.- Autorizar a la Administración Regional para que se retengan de las cuantías que puedan corresponder con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local, las deudas que, como consecuencia del incumplimiento de las condiciones establecidas en la Orden reguladora de la Acción Local y Autonómica para el Empleo, puedan derivarse.

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.
No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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